
 

 

 

Palmira, Lunes 26 de enero de 2015 
Número 1144.14.758 

 

NUEVO CENTRO DE EMPLEO, GESTIONADO POR EL ALCALDE RITTER 

LÓPEZ, FORTALECE LA PRODUCTIVIDAD Y LA ECONÓMIA DE 

PALMIRA 

 

El Alcalde de Palmira Ritter López, junto a la Superintendente de Subsidio Familiar 
Griselda Janeth Restrepo como delegada del Ministerio del Trabajo y el Secretario de 
Desarrollo Económico y Agrícola de Palmira Moisés Cepeda Restrepo, entregó el 
Centro de Empleo Gratuito, en el cual los palmiranos podrán acceder a vacantes de 
trabajo y los empresarios podrán inscribir sus ofertas laborales. Respecto a esta 
nueva dependencia, apoyada por la Unidad Administrativa Especial del Servicio 
Público de Empleo, adscrita al Ministerio de Trabajo, el mandatario de los palmiranos, 
indicó: “Nos sentimos orgullosos de haber impulsado con el presupuesto del 
Municipio el Centro de Empleo que parte en dos la historia de Palmira en 
materia laboral, los palmiranos no tenían a dónde acudir para conocer sobre 
vacantes y aquí lo van a obtener. Este será un centro de articulación entre el 
Estado, los empresarios y quienes están buscando empleo”. 
 
Durante el acto, el Alcalde de Palmira Ritter López invitó a las empresas a inscribir 
sus vacantes y anunció que en próximos días estarán llegando al Municipio otras 3 
nuevas compañías con opciones laborales para los palmiranos. De otro lado, el 
Secretario de Desarrollo Económico Moisés Cepeda Restrepo, indicó: “Invitamos a los 
empresarios para que articulemos el proceso de la oferta laboral con esta oficina la 
cual les ayudará a buscar los perfiles requeridos, de forma gratuita”. Finalmente, la 
Superintendente del Subsidio Familiar, Griselda Janeth Restrepo, manifestó: “Este es 
un instrumento maravilloso para que los empresarios traigan aquí sus vacantes”. En el 
acto de entrega también estuvieron presentes el Representante a la Cámara Elbert 
Díaz Lozano, el Diputado Luís Alfonso Chávez Rivera, excongresista Jairo Ortega 
Samboni, empresarios de Coomeva, Comfandi, Comfenalco y la dirección del Sena, 
entre otras personalidades del Municipio y la región. 
 

LÍDERES SOCIALES Y COMUNIDAD BENEFICIADA CON EL CENTRO DE 

EMPLEO DESTACÓ SUS SERVICIOS Y RECONOCE GESTIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR IMPLEMENTARLO 

La creación del nuevo Centro de Empleo en Palmira, gestionado por el Alcalde Ritter 
López y su equipo de trabajo ante el Gobierno Nacional se concretó luego de un 
análisis detallado con base en el Plan Local de Empleo, que definió las necesidades 
laborales de Palmira. Esta es la principal razón por la cual los líderes sociales y 
comunitarios la calificaron como asertiva para el desarrollo del Municipio y la calidad 
de vida de la comunidad palmirana.  Aprovechando el acto, algunos asistentes 
inscribieron sus hojas de vida, agradeciendo al mandatario su gestión para impulsar 
este centro. Para Carolina Barandica Orejuela, de El Cerrito, esta es una 
oportunidad muy importante para quienes buscan empleo y llevan cierto tiempo sin 
ingresos. María Eugenia Pizarro, del barrio Juan Pablo II y Juan José Ordoñez del 
Portal de Las Palmas ven en la nueva agencia de empleo una oportunidad que, 
gracias a la gestión del burgomaestre, abre espacios en el plano laboral. 

 

 



 

 

Los líderes comunales también destacaron la apertura de la Agencia Pública de 
Empleo Gratuito en el Municipio. Guillermo López, Presidente del a Junta de 
Acción Comunal de la vereda La Nevera, manifestó: “Esta obra del Alcalde ayudará 
a la gente del campo y el sector urbano a obtener empleo porque cuenta con 
modernos servicios”. Para los dirigentes políticos y empresarios, la gestión del Alcalde 
Ritter López en materia de empleabilidad es muy positiva. Elbert Díaz Lozano, 
Representante a la Cámara y el excongresista Jairo Ortega Samboni, 
manifestaron: “Esta es una sinergia ente el sector público y la empresa privada que 
beneficiarán a los desempleados y proyecta a Palmira como Municipio que aporta al 
capital social”. El Diputado Luís Alfonso Chávez y Leopoldo Vásquez, Director 
Regional Fundación Coomeva, coincidieron en afirmar que esta propuesta dinamiza 
la economía y fortalece la calidad de vida de los palmiranos. 

ALCALDÍA DE PALMIRA INICIA ESTE MARTES 27 DE ENERO 

AUDIENCIAS COMUNITARIAS DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CIUDADANA EN EL BARRIO SAN PEDRO 

Este martes 27 de enero de 2015 se celebrará la primera Audiencia Comunitaria de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, estrategia implementada por el Alcalde Ritter 
López y el Secretario de Gobierno Jaime Vargas Vásquez, para fortalecer los canales 
de comunicación directos entre la comunidad y las autoridades, a fin de dar 
soluciones oportunas y efectivas a las situaciones que afectan la seguridad en 
diversas zonas del municipio. Un total de siete audiencias comunitarias se realizarán 
entre los meses de enero y abril en diferentes barrios que registran problemáticas en 
materia de seguridad. La Audiencia Comunitaria correspondiente a este martes 27 de 
enero se celebrará a partir de la 1 p.m. en el Barrio San Pedro en la Carrera 10 
entre Calles 37 y 38, junto al CAI, y a la misma está invitada toda la comunidad.   

Las Audiencias Comunitarias se cumplen en el marco del Plan de Acción 2015 de la 
Secretaría de Gobierno, con la  participación de los siguientes organismos: Batallón 
de Ingenieros Agustín Codazzi, Policía Nacional, Policía de Infancia y Adolescencia, 
Fiscalía, Sijín, CTI, Personería Municipal, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
Defensa Civil, Registraduría Nacional del Estado Civil, Comisaria de Familia, 
Secretaría de Integración Social y Fundación Fundahacer. La programación 
establecida para las fechas posteriores a la primera es la siguiente:  

10 de Febrero. Barrio Molinos Cien Mil. Calle 57 No. 44-22 Casa de Justicia. 

24 de Febrero. Zamorano. Carrera 33 No. 65-29 Sede Junta de Acción Comunal. 

10 de Marzo. La Emilia. Carrera 37 No. 37-24 Iglesia Nuestra Sra. De Lourdes. 

24 de Marzo. Loreto. Calle 37 con Carrera 34 Esquina. 

7 de Abril. Las Delicias. Carrera 26 Calle 26 Esquina Parque Las Delicias. 

21 de Abril. Libertadores Carrera 22 Calle 26 A Contiguo al Puesto de Salud.  

 

 

 

 

 

 



 

 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ESTABLECE CRITERIOS PARA LA 

ENTREGA DE LOS MÁS DE 1000 TOLDILLOS PARA EVITAR EL 

CONTAGIO DEL VIRUS DEL CHIKUNGUÑA 

 

Como una medida de prevención orientada a fortalecer las campañas contra el virus 
del chikunguña, la Administración Municipal en cabeza del Alcalde Ritter López 
decidió implementar la entrega a la comunidad palmirana de más de 1.000 toldillos 
impregnados con insecticida Piretroide de larga duración.  El proceso de entrega 
estará a cargo de la Secretaría de Protección en Salud, cuyo titular Alejandro Solo 
Nieto definió con el equipo técnico de esa dependencia los criterios para la entrega de 
los toldillos, dando prelación a las instituciones prestadoras de salud, los 
establecimientos con población cautiva (Inpec-Batallón) y los pacientes ambulatorios 
con diagnóstico agudo para Chikunguña y Dengue. 

Se estableció igualmente que la entrega de estos elementos se hará a través de los 
Auxiliares de Saneamiento al momento de realizar control de foco utilizando las 
Motomochilas para fumigación al interior de los hogares y de manera simultánea con 
el  control larvario en sumideros del correspondiente sector. Cabe resaltar que los 
toldillos se entregan en calidad de préstamo para ser utilizado por la persona enferma 
durante un periodo  de diez (10) días, tiempo aproximado que dura la etapa de 
contagio. En los próximos días la Secretaria de Salud Municipal se pondrá en contacto 
con los Presidentes de las Juntas de Acción Comunal con el objetivo de desarrollar 
estrategias de participación y notificación comunitaria que permitan realizar 
intervenciones oportunas frente a la enfermedad. 

HOY INICIA CIERRE TEMPORAL DE VÍAS ADYACENTES A LOS 

PARQUES EMBLEMÁTICOS QUE ESTÁ REMODELANDO LA ALCALDÍA 

DE PALMIRA 

Para hoy lunes, 26 de enero y durante 20 días consecutivos, seis vías de Palmira 
estarán cerradas al flujo vehicular, para dar curso a los trabajos de construcción de 
pompeyanos o resaltos, como parte del ordenamiento urbanístico y de movilidad en el 
Proyecto de construcción de las obras de mejoramiento paisajístico, arquitectónico y 
ambiental de las vías contiguas a los Parques Obrero, Los Bomberos y La Factoría. 
Estos son los sitios que estarán cerrados a la circulación de vehículos:  

 PARQUE OBRERO: 
- Cierre de la calle 36, entre carreras 25 y 26. 

 PARQUE LA FACTORÍA:  
- Cierre de la carrera 27 con calle 32A por construcción del pompeyano 1.  
- Cierre de la carrera 28 con calle 32A por construcción del pompeyano 2.  
- Cierre de la calle 33 con carrera. 28 por construcción del pompeyano 3.  

 PARQUE LOS BOMBEROS: 
- Cierre de la carrera 27 con calle 32 por construcción del pompeyano 1.  
- Demarcación a nivel de pavimento carrera 27 con estación de Los 

Bomberos.  

 

 


